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SECRETARIA DE SALUD 
AVISO por el que se da a conocer el monto correspondiente a cada entidad federativa del Fondo de Aportaciones 
Múltiples en su componente de Asistencia Social para el ejercicio fiscal 2016, así como la fórmula utilizada para la 
distribución de los recursos, las variables empleadas y la fuente de información de las mismas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

MARÍA DE LAS MERCEDES MARTHA JUAN LÓPEZ, Secretaria de Salud, con fundamento en los 

artículos 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41, de la Ley de Coordinación Fiscal y 

6, párrafo primero, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo dispuesto por el artículo 40, de la Ley de Coordinación Fiscal, el porcentaje 

de las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones Múltiples reciban los Estados de 

la Federación y el Distrito Federal, que se destinen al otorgamiento de desayunos escolares, apoyos 

alimentarios y de asistencia social a través de instituciones públicas, se harán con base en lo señalado en la 

Ley de Asistencia Social; 

Que en términos de lo dispuesto por los artículos 172, de la Ley General de Salud, así como 9, 27 y 28, de 

la Ley de Asistencia Social, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, es el organismo 

del Gobierno Federal, que tiene dentro de sus objetivos la promoción de la asistencia social, la prestación de 

servicios en ese campo y la realización de las demás acciones que en dicha materia realicen las instituciones 

públicas; al cual le corresponde coordinar el Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada; 

Que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, por conducto de su Dirección General de 

Alimentación y Desarrollo Comunitario, determinó la aplicación de la Fórmula de Distribución del Fondo 

de Aportaciones Múltiples, así como la distribución y calendarización, por entidad federativa, de los recursos 

correspondientes al Fondo de Aportaciones Múltiples, en su componente de asistencia social, conforme a los 

Criterios para la aplicación de la Fórmula de Distribución de los Recursos del Ramo 33 Fondo V.i., acordados 

con los Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de 

la Familia del Distrito Federal, y 

Que a efecto de dar a conocer la información generada por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

de la Familia, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41, de la Ley de Coordinación Fiscal, he tenido a 

bien emitir el siguiente 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL MONTO CORRESPONDIENTE A CADA ENTIDAD 

FEDERATIVA DEL FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES EN SU COMPONENTE DE 

ASISTENCIA SOCIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, ASÍ COMO LA FÓRMULA UTILIZADA 

PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS, LAS VARIABLES EMPLEADAS Y LA 

FUENTE DE INFORMACIÓN DE LAS MISMAS. 

Único.- Se da a conocer, mediante el Anexo Único del presente Aviso, el monto correspondiente a cada 

entidad federativa del Fondo de Aportaciones Múltiples, en su componente de asistencia social para el 

ejercicio fiscal 2016, así como la fórmula utilizada para la distribución de los recursos, las variables empleadas 

y la fuente de la información de las mismas, generada por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

de la Familia. 

En México, Distrito Federal, a los 13 días del mes de enero de 2016.- La Secretaria de Salud, María de las 

Mercedes Martha Juan López.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO DEL AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL MONTO CORRESPONDIENTE A CADA 

ENTIDAD FEDERATIVA DEL FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES EN SU COMPONENTE DE ASISTENCIA 

SOCIAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, ASÍ COMO LA FÓRMULA UTILIZADA PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS 

RECURSOS, LAS VARIABLES EMPLEADAS Y LA FUENTE DE INFORMACIÓN DE LAS MISMAS. 

APARTADO I. Fórmula utilizada para la distribución a cada entidad federativa de los recursos del 

Fondo de Aportaciones Múltiples en su componente de asistencia social para el ejercicio fiscal 2016 y las 

variables empleadas. 

A.  Definiciones. 

I. Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria (EIASA): Estrategia alimentaria a nivel 

nacional coordinada por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF) y 

operada por los Sistemas Estatales DIF y DIF D.F. (SEDIF). 

II. Índice de Desempeño (ID): Índice construido por el SNDIF, en acuerdo con los SEDIF, con el 

objetivo de reflejar el desempeño de estos últimos, derivado de la planeación y operación de la 

EIASA y del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, en congruencia con sus 

objetivos, para incentivar la mejora en la implementación de los programas que forman parte de 

estas estrategias. 

III. Índice de Vulnerabilidad Social (IVS): Índice construido por el SNDIF, en acuerdo con los SEDIF, 

con la finalidad de contar con un criterio de orientación más acertado, en función del número de 

personas en situación de vulnerabilidad en cada entidad federativa. El objetivo del índice es conocer 

el tipo y magnitud de la vulnerabilidad social, facilitando la implementación de las estrategias 

del SNDIF. 

A partir del recurso autorizado al Fondo de Aportaciones Múltiples, en su componente de Asistencia 

Social, se utiliza la siguiente fórmula para distribuir el recurso a nivel estatal: 

 

Donde: 

 

 

 

 

 

 

 

Como primer paso para la aplicación de la fórmula se divide el presupuesto autorizado en 2 montos: 

1. El monto a distribuir con base en el Índice de Vulnerabilidad Social (IVS). 

2. El monto a distribuir con base en el Índice de Desempeño (ID). 
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Estos dos montos se obtienen de la siguiente manera: 

 

Donde: 

 

 

 

 

 

Donde: 

 

 

 

 

Los ponderadores cumplen: 

 

 

Segundo paso: calcular los ponderadores del IVS e ID para la distribución a nivel estatal. 

● Ponderador estatal por Índice de Vulnerabilidad Social: 

 

Donde: 

 

 

 

o Cálculo del índice de Vulnerabilidad Social 

La fórmula de cálculo es la siguiente: 

 

Donde: 
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● Ponderador estatal por Índice de Desempeño: 

 

 

Donde: 

 

 

 

 

o Cálculo del Índice de Desempeño 

La fórmula de cálculo es la siguiente: 

 

 

Donde: 

 

 

 

 

 

 

B. Criterios para la aplicación de la Fórmula de Distribución de los Recursos del Ramo 33 

Fondo V.i.: 

● Ningún estado recibirá menor presupuesto respecto al año anterior. 

● Se asignará un presupuesto estatal, sin etiquetar, con la finalidad de que cada SEDIF distribuya los 

recursos en función de sus necesidades particulares. 

● Los incrementos globales del presupuesto federal serán utilizados para la nivelación del presupuesto 

estatal donde existan asignaciones menores, en correspondencia con el IVS. 

Con base en los criterios y fórmula de distribución descrita en el presente Anexo, se da a conocer la 

distribución y calendarización por entidad federativa de los recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples, en 

su componente de Asistencia Social, para el ejercicio fiscal 2016. 
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APARTADO II. El monto correspondiente a cada entidad federativa del Fondo de Aportaciones Múltiples en su componente de asistencia social para el ejercicio fiscal 
2016 y las fuentes de información empleadas. 

Anual Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Total 9,092,256,174    757,688,017    757,688,017    757,688,017    757,688,017    757,688,017    757,688,017    757,687,985    757,687,985    757,687,985    757,687,985    757,687,985    757,688,147   
AGUASCALIENTES 77,441,613           6,453,468          6,453,468          6,453,468          6,453,468          6,453,468          6,453,468          6,453,467          6,453,467          6,453,467          6,453,467          6,453,467          6,453,470         
BAJA CALIFORNIA 172,413,681        14,367,807       14,367,807       14,367,807       14,367,807       14,367,807       14,367,807       14,367,806       14,367,806       14,367,806       14,367,806       14,367,806       14,367,809      
BAJA CALIFORNIA SUR 39,840,008           3,320,001          3,320,001          3,320,001          3,320,001          3,320,001          3,320,001          3,320,000          3,320,000          3,320,000          3,320,000          3,320,000          3,320,002         
CAMPECHE 76,454,094           6,371,175          6,371,175          6,371,175          6,371,175          6,371,175          6,371,175          6,371,174          6,371,174          6,371,174          6,371,174          6,371,174          6,371,174         
COAHUILA 148,464,888        12,372,074       12,372,074       12,372,074       12,372,074       12,372,074       12,372,074       12,372,073       12,372,073       12,372,073       12,372,073       12,372,073       12,372,079      
COLIMA 45,216,464           3,768,039          3,768,039          3,768,039          3,768,039          3,768,039          3,768,039          3,768,038          3,768,038          3,768,038          3,768,038          3,768,038          3,768,040         
CHIAPAS 779,377,410        64,948,118       64,948,118       64,948,118       64,948,118       64,948,118       64,948,118       64,948,117       64,948,117       64,948,117       64,948,117       64,948,117       64,948,117      
CHIHUAHUA 218,955,188        18,246,266       18,246,266       18,246,266       18,246,266       18,246,266       18,246,266       18,246,265       18,246,265       18,246,265       18,246,265       18,246,265       18,246,267      
DISTRITO FEDERAL 505,272,455        42,106,038       42,106,038       42,106,038       42,106,038       42,106,038       42,106,038       42,106,037       42,106,037       42,106,037       42,106,037       42,106,037       42,106,042      
DURANGO 133,190,096        11,099,175       11,099,175       11,099,175       11,099,175       11,099,175       11,099,175       11,099,174       11,099,174       11,099,174       11,099,174       11,099,174       11,099,176      
GUANAJUATO 385,846,476        32,153,873       32,153,873       32,153,873       32,153,873       32,153,873       32,153,873       32,153,872       32,153,872       32,153,872       32,153,872       32,153,872       32,153,878      
GUERRERO 442,701,691        36,891,808       36,891,808       36,891,808       36,891,808       36,891,808       36,891,808       36,891,807       36,891,807       36,891,807       36,891,807       36,891,807       36,891,808      
HIDALGO 243,110,000        20,259,167       20,259,167       20,259,167       20,259,167       20,259,167       20,259,167       20,259,166       20,259,166       20,259,166       20,259,166       20,259,166       20,259,168      
JALISCO 465,062,234        38,755,186       38,755,186       38,755,186       38,755,186       38,755,186       38,755,186       38,755,185       38,755,185       38,755,185       38,755,185       38,755,185       38,755,193      
MÉXICO 995,132,639        82,927,720       82,927,720       82,927,720       82,927,720       82,927,720       82,927,720       82,927,719       82,927,719       82,927,719       82,927,719       82,927,719       82,927,724      
MICHOACÁN 385,265,036        32,105,420       32,105,420       32,105,420       32,105,420       32,105,420       32,105,420       32,105,419       32,105,419       32,105,419       32,105,419       32,105,419       32,105,421      
MORELOS 140,192,507        11,682,709       11,682,709       11,682,709       11,682,709       11,682,709       11,682,709       11,682,708       11,682,708       11,682,708       11,682,708       11,682,708       11,682,713      
NAYARIT 81,678,701           6,806,558          6,806,558          6,806,558          6,806,558          6,806,558          6,806,558          6,806,557          6,806,557          6,806,557          6,806,557          6,806,557          6,806,568         
NUEVO LEÓN 220,408,648        18,367,387       18,367,387       18,367,387       18,367,387       18,367,387       18,367,387       18,367,386       18,367,386       18,367,386       18,367,386       18,367,386       18,367,396      
OAXACA 545,952,963        45,496,080       45,496,080       45,496,080       45,496,080       45,496,080       45,496,080       45,496,079       45,496,079       45,496,079       45,496,079       45,496,079       45,496,088      
PUEBLA 585,099,380        48,758,282       48,758,282       48,758,282       48,758,282       48,758,282       48,758,282       48,758,281       48,758,281       48,758,281       48,758,281       48,758,281       48,758,283      
QUERÉTARO 119,421,232        9,951,769          9,951,769          9,951,769          9,951,769          9,951,769          9,951,769          9,951,768          9,951,768          9,951,768          9,951,768          9,951,768          9,951,778         
QUINTANA ROO 98,296,012           8,191,334          8,191,334          8,191,334          8,191,334          8,191,334          8,191,334          8,191,333          8,191,333          8,191,333          8,191,333          8,191,333          8,191,343         
SAN LUIS POTOSÍ 216,302,605        18,025,217       18,025,217       18,025,217       18,025,217       18,025,217       18,025,217       18,025,216       18,025,216       18,025,216       18,025,216       18,025,216       18,025,223      
SINALOA 199,609,346        16,634,112       16,634,112       16,634,112       16,634,112       16,634,112       16,634,112       16,634,111       16,634,111       16,634,111       16,634,111       16,634,111       16,634,119      
SONORA 154,155,287        12,846,274       12,846,274       12,846,274       12,846,274       12,846,274       12,846,274       12,846,273       12,846,273       12,846,273       12,846,273       12,846,273       12,846,278      
TABASCO 201,567,596        16,797,300       16,797,300       16,797,300       16,797,300       16,797,300       16,797,300       16,797,299       16,797,299       16,797,299       16,797,299       16,797,299       16,797,301      
TAMAULIPAS 202,107,660        16,842,305       16,842,305       16,842,305       16,842,305       16,842,305       16,842,305       16,842,304       16,842,304       16,842,304       16,842,304       16,842,304       16,842,310      
TLAXCALA 97,063,936           8,088,661          8,088,661          8,088,661          8,088,661          8,088,661          8,088,661          8,088,660          8,088,660          8,088,660          8,088,660          8,088,660          8,088,670         
VERACRUZ 768,598,991        64,049,916       64,049,916       64,049,916       64,049,916       64,049,916       64,049,916       64,049,915       64,049,915       64,049,915       64,049,915       64,049,915       64,049,920      
YUCATÁN 226,017,356        18,834,780       18,834,780       18,834,780       18,834,780       18,834,780       18,834,780       18,834,779       18,834,779       18,834,779       18,834,779       18,834,779       18,834,781      
ZACATECAS 122,039,981        10,169,998       10,169,998       10,169,998       10,169,998       10,169,998       10,169,998       10,169,997       10,169,997       10,169,997       10,169,997       10,169,997       10,170,008      

RAMO GENERAL 33: APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

FONDO V. FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES (FAM)

V. i  ASISTENCIA SOCIAL 2016

(Pesos)

Presupuesto
Entidad

 
Para la distribución de los recursos del Ramo 33 Fondo de Aportaciones Múltiples, en su vertiente de Asistencia Social 2016 (Fondo V.i.), se utilizaron las siguientes fuentes: 
- Índice de Vulnerabilidad Social 2015. Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
- Índice de Desempeño, 2015. Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Director General de Alimentación y Desarrollo Comunitario del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, Daniel Ramírez Castillo.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Gobierno del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA 
QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DRA. MARÍA DE 
LAS MERCEDES MARTHA JUAN LÓPEZ, ASISTIDA POR LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 
LIC. MARCELA GUILLERMINA VELASCO GONZÁLEZ Y EL COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 
SALUD, DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, A QUIEN EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL”, 
REPRESENTADO POR EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA 
ESPINOSA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, C. HÉCTOR SERRANO CORTÉS; EL SECRETARIO 
DE FINANZAS, LIC. EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA; EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA, DR. JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA; EL CONTRALOR GENERAL, 
MTRO. EDUARDO ROVELO PICO; A LAS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 15 de mayo de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se reforma y adiciona la Ley General de Salud, mediante el cual se creó el Sistema de Protección 
Social en Salud, como un mecanismo por el cual se garantiza el acceso efectivo, oportuno, 
de calidad, sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios 
médico-quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las 
necesidades de salud, mediante la combinación de intervenciones de promoción de la salud, 
prevención, diagnóstico, tratamiento y de rehabilitación, seleccionadas en forma prioritaria según 
criterios de seguridad, eficacia, costo, efectividad, adherencia a normas éticas profesionales y 
aceptabilidad social. 

II. Con la finalidad de ejecutar el Sistema de Protección Social en Salud en el Distrito Federal, el día 27 
de junio de 2005, “LAS PARTES” suscribieron el Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 10 de agosto de 2005. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) contempla dentro de la Meta Nacional II. México 
Incluyente, el objetivo 2.3 Asegurar el acceso a los Servicios de salud, cuyas estrategias 2.3.1. 
Avanzar en la construcción de un Sistema Nacional de Salud Universal y 2.3.4 Garantizar el acceso 
efectivo a servicios de salud de calidad, tienen como líneas de acción, las relativas a garantizar el 
acceso y la calidad de los servicios de salud, con independencia de la condición social o laboral de 
los usuarios de dichos servicios; así como consolidar la regulación efectiva de los procesos y 
establecimientos de atención médica, mediante la distribución y coordinación de competencias entre 
la Federación y las entidades federativas. 

IV. Acorde con lo anterior, el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) prevé, entre otros 
objetivos, los siguientes: 1. Consolidar las acciones de protección, promoción de la salud y 
prevención de enfermedades; 2. Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud con calidad; 
4. Cerrar las brechas existentes en salud entre diferentes grupos sociales y regiones del país, así 
como 5. Avanzar en la construcción de un Sistema Nacional de Salud Universal bajo la rectoría de la 
Secretaría de Salud. 

V. El 4 de junio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los Títulos Tercero Bis y Décimo Octavo de 
la Ley General de Salud, con el propósito de fortalecer el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, y de esta manera contribuir a cumplir los objetivos del PND y del PROSESA, cuyo 
Séptimo Transitorio dispone que la suscripción de los acuerdos de coordinación a que se refiere el 
artículo 77 bis 6, de la Ley General de Salud, deberá realizarse dentro de los noventa días siguientes 
al de la publicación de las disposiciones reglamentarias, las cuales se publicaron en el citado Órgano 
de Difusión Oficial el 17 de diciembre de 2014. 

VI. Con fundamento en el artículo 67 de la Ley de Salud del Distrito Federal se creó el Sistema de 
Protección Social en Salud en el Distrito Federal como el Régimen del Sistema de Protección Social 
en Salud aplicable en su territorio, el cual es coordinado por el Jefe de Gobierno a través de la 
Secretaría de Salud del Distrito Federal, mediante el cual podrá celebrar acuerdos de coordinación 
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con las autoridades federales para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Distrito 
Federal; proveer los servicios de salud en el sistema; aplicar de manera transparente y oportuna los 
recursos que sean transferidos por la Federación y las aportaciones propias, para la ejecución de 
acciones de protección social en salud; proporcionar a la Secretaría Federal la información relativa al 
ejercicio de recursos transferidos, así como la correspondiente a los montos y rubros de gasto; 
entre otros. 

VII. Conforme a lo dispuesto por el artículo 77 bis 6, de la Ley General de Salud, el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Salud, y las entidades federativas celebrarán acuerdos de coordinación 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA” que: 

I.1. De conformidad con los artículos 1o., 2o., fracción I y 26, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal, a la cual, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 39, fracción I, del ordenamiento legal antes citado, y 77 bis 2, párrafo segundo, así como 77 
bis 5, inciso A, fracciones II y V, de la Ley General de Salud, le corresponde, entre otras atribuciones, las 
relativas a establecer y conducir la política nacional en materia de servicios médicos y salubridad; coordinar 
las acciones de los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud, los cuales contarán con la 
participación subsidiaria y coordinada de la Federación, de conformidad con lo dispuesto por el Título Tercero 
Bis, de la Ley General de Salud y demás disposiciones aplicables, así como promover la formalización de los 
acuerdos de coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

I.2. La Secretaria de Salud, Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, cargo que acredita con la 
copia de su nombramiento que se agrega al presente Acuerdo de Coordinación, cuenta con la competencia y 
está legitimada para la suscripción del presente instrumento, en términos de lo dispuesto por los artículos 14, 
párrafo primero y 16, párrafo primero, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como 
6 y 7, fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

I.3. La Subsecretaria de Administración y Finanzas, Lic. Marcela Guillermina Velasco González, cargo que 
acredita con la copia de su nombramiento que se agrega al presente Acuerdo de Coordinación, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, en atención a las atribuciones que le confieren los artículos 8, fracción 
XVI y 11, fracciones III y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

I.4. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Dr. Gabriel Jaime O´Shea Cuevas, cargo que 
acredita con la copia de su nombramiento que se agrega al presente Acuerdo de Coordinación, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, en atención a las atribuciones que le confieren los artículos 38, fracción 
V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 4, fracción III, y 6, fracción I, del Reglamento Interno de 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en calle 
Gustavo E. Campa número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, código postal 01020, en 
la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. Declara “EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL” que: 

II.1. En términos de los artículos 40, 43, 44 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 2o. y 11, fracción I, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, es la sede de Poderes de la 
Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos, parte integrante de la Federación. 

II.2. Cuenta con la competencia y legitimación para la celebración del presente Acuerdo de Coordinación, 
en términos de lo establecido en los artículos 43, 44, y 122, párrafo cuarto, base segunda fracción II, inciso f) 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 67 fracción XXV, del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, con relación a los artículos 1o., 2o., 8o., y 12, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal y demás disposiciones aplicables, acreditando la personalidad con que se ostenta 
mediante “Bando para dar a conocer la Declaración de Jefe de Gobierno del Distrito Federal Electo”, expedido 
por la Asamblea Legislativa a su favor, para el periodo del 5 de diciembre de 2012 al 4 de diciembre de 2018, 
mismo que se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 15 de octubre de 2012, del cual se adjunta 
copia fotostática al presente Acuerdo Marco. 
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II.3. El Secretario de Gobierno, el C. Héctor Serrano Cortés, cargo que acredita con la copia de su 
nombramiento que se agrega al presente Acuerdo de Coordinación, asiste en la suscripción del presente 
instrumento, en atención a las atribuciones que le confieren los artículos 15, fracción I, 16, fracción IV y 23, 
fracción XXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y 26, fracción XVI, del 
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, cuenta con facultades para suscribir el 
presente instrumento. 

II.4. El Secretario de Finanzas, Lic. Edgar Abraham Amador Zamora, cargo que acredita con la copia de su 
nombramiento que se agrega al presente Acuerdo de Coordinación, asiste en la suscripción del presente 
instrumento, en atención a las atribuciones que le confieren los artículos 15, fracción VIII, 16 fracción IV, 30, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y 26 fracción XVI, del Reglamento Interior 
de la Administración Pública del Distrito Federal. 

II.5. El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud Pública, Dr. José Armando Ahued 
Ortega, cargo que acredita con la copia de sus nombramientos que se agregan al presente Acuerdo de 
Coordinación, asiste en la suscripción del presente instrumento, en atención a las atribuciones que le 
confieren los artículos 15 fracción VII, 16 fracción IV, 29, 54 fracción I, 71 fracción I, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal, y 26 fracción XVI del Reglamento Interior de la Administración 
Pública del Distrito Federal. 

II.6. El Contralor General, Mtro. Eduardo Rovelo Pico, cargo que acredita con la copia de su nombramiento 
que se agrega al presente Acuerdo de Coordinación, asiste en la suscripción del presente instrumento, en 
atención a las atribuciones que le confieren los artículos 15 fracción XV, 16, fracción IV, 34 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Distrito Federal y 26, fracción XVI y 28 del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal, cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento. 

II.7. Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en Plaza de 
la Constitución número 1, 2o. piso, colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, código postal 06068, 
Ciudad de México. 

III. Declaran “LAS PARTES” que: 

III.1. Se reconocen recíprocamente la personalidad que ostentan en la celebración del presente Acuerdo 
de Coordinación. 

III. 2. Es su voluntad obligarse en términos del presente Acuerdo de Coordinación. 

Atento a lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4o, párrafo cuarto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., fracciones II y II bis, 13, Apartado B, fracción 1, 23, 
28, 77 bis 1 a 77 bis 41, de la Ley General de Salud y 1, 3 bis, 10, 39, 78 y 119, del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, “LAS PARTES”, con la finalidad de garantizar la 
protección social en salud, mediante el financiamiento y la coordinación eficiente, oportuna y sistemática 
de la prestación de los servicios de salud a la persona para contribuir a su acceso efectivo, eficaz y de calidad, 
en los términos previstos en el Título Tercero Bis, de la Ley General de Salud, se sujetan al presente Acuerdo 
de Coordinación y Anexos que forman parte integral del mismo, de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto establecer las bases y compromisos 
entre “LAS PARTES”, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, en adelante  
“EL SISTEMA” en el Distrito Federal, en adelante “EL DISTRITO FEDERAL”, conforme a lo dispuesto por el 
Título Tercero Bis, de la Ley General de Salud, en adelante “LA LEY”; su Reglamento en Materia de 
Protección Social en Salud, en adelante “EL REGLAMENTO”, los Lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud y, las demás disposiciones 
aplicables. 

SEGUNDA. Para efectos de lo previsto en el artículo 77 bis 6, fracciones I y V, de “LA LEY”,  
“LAS PARTES” acuerdan que para la organización y funcionamiento del Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud en el Distrito Federal, en adelante “EL REPSS”, se deberá considerar en los instrumentos jurídicos 
que lo rijan, lo siguiente: 

I. Gozará de personalidad jurídica y patrimonio propios; 

II. Su órgano de gobierno será presidido por el Titular de la Secretaría de Salud del Distrito Federal, y 
deberá convocarse como invitado permanente a un representante de “LA SECRETARÍA”. 
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 Dentro de las funciones del órgano de gobierno, deberá preverse, entre otras, las siguientes: 

a. Aprobar el programa anual de adquisiciones de Bienes y Servicios de “EL REPSS”; 

b. Autorizar la subcontratación de Servicios con terceros de “EL REPSS”; 

c. Aprobar el uso y destino de los recursos que por concepto de intereses haya generado la cuota 
social y aportación solidaria federal, una vez transferidos en términos del artículo 77 bis 15, 
fracción I de “LA LEY”. Dicha aprobación deberá ser acorde con los fines de “EL SISTEMA”; y 

d. Aprobar el uso de los recursos que, por concepto de compensación económica, reciba 
“EL REPSS”, acorde con el destino previsto en el artículo 121 Bis 2 de “EL REGLAMENTO”. 

III. Deberá contemplar dentro de su estructura las áreas siguientes: 

a. Afiliación y Operación; 

b. Financiamiento, y 

c. Gestión de Servicios de Salud; 

IV. Será responsable, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 Bis y 74 de “EL REGLAMENTO”, 
de lo siguiente: 

a. Administrar y supervisar el ejercicio de los recursos financieros establecidos por “LA LEY” para 
las entidades federativas en materia de protección social en salud, apegándose a los criterios 
generales que en materia de supervisión emita “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, los cuales se integrarán al presente Acuerdo como 
Anexo VIII; 

b. Realizar acciones en materia de promoción para la incorporación y afiliación de beneficiarios a 
“EL SISTEMA”: 

c. Integrar, administrar y actualizar el padrón de beneficiarios de “EL SISTEMA”, así como realizar 
la afiliación y verificar la vigencia de los derechos de los beneficiarios; 

d. Financiar, coordinar y verificar de forma eficiente, oportuna y sistemática la prestación integral de 
los servicios de salud a la persona de “EL SISTEMA”, a cargo de los establecimientos para la 
atención médica incorporados a dicho Sistema, en la que se incluya la atención médica, los 
medicamentos y demás insumos asociados al mismo; 

e. Gestionar el pago a los establecimientos para la atención médica incorporados a “EL SISTEMA”, 
en los términos previstos en “EL REGLAMENTO”; 

f. Reintegrar los recursos en numerario de carácter federal que no haya ejercido o comprobado su 
destino a los fines específicos para los que le fueron transferidos o entregados, en los términos 
del artículo 77 bis 16, párrafo tercero, de “LA LEY”; 

g. Rendir cuentas respecto de los recursos que reciban, en términos de “LA LEY” 
y “EL REGLAMENTO”, para la operación de “EL SISTEMA”; 

h. Entregar la información que las autoridades federales o locales competentes les soliciten 
respecto de los recursos que reciban, así como sobre su ejercicio. 

V.  Su Titular será designado y removido por el Titular del Ejecutivo del Distrito Federal a propuesta del 
Titular de la Secretaría de Salud del Distrito Federal y deberá cumplir con el siguiente perfil: 

a. Estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

b. Tener una trayectoria reconocida en el campo de la administración pública o salud pública; 

c. Tener cuando menos 3 años de experiencia profesional en áreas financieras, administrativas 
o de salud pública, y 

d. No haber sido condenado por delito patrimonial o inhabilitado para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público. 

TERCERA. Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LA SECRETARÍA” se 
compromete a: 
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I. Establecer, desarrollar, coordinar y supervisar las bases para la regulación de “EL REPSS”, conforme 
a su ámbito de competencia, con base en el plan estratégico de desarrollo de “EL SISTEMA” 
y, proponer, en su caso, las medidas necesarias a “EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL”; 

II. Transferir con oportunidad a “EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL” los recursos que le 
correspondan para operar por conducto de “EL REPSS”, las acciones de “EL SISTEMA”, en los 
términos de lo dispuesto por “LA LEY”, “EL REGLAMENTO”, los Lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, el presente 
Acuerdo de Coordinación y las demás disposiciones aplicables; 

III. Difundir los lineamientos que emita para la integración y Administración del padrón de beneficiarios 
de “EL SISTEMA” y asesorar a “EL REPSS” para el cumplimiento de los mismos; 

IV. Dar a conocer a “EL REPSS” el instrumento para evaluar la capacidad de pago de las familias 
beneficiarias residentes en “EL DISTRITO FEDERAL”, para efectos del pago de la cuota familiar 
y brindarle orientación respecto a su aplicación; 

V. Coordinar con “EL REPSS” la elaboración y publicidad de los materiales de sensibilización, difusión, 
promoción y metodología de capacitación, que se utilizarán en la operación de “EL SISTEMA”; 

VI. Coadyuvar con “EL REPSS” en la consolidación de la red de servicios de “EL SISTEMA” 
en “EL DISTRITO FEDERAL”, llevando a cabo las acciones necesarias para evaluar la capacidad, 
seguridad y calidad de los prestadores de servicios del mismo, a través del proceso de acreditación 
correspondiente; 

VII. Coordinar con “EL REPSS” la implementación y funcionamiento de los diversos mecanismos de 
atención ciudadana de “EL SISTEMA”; 

VIII. Elaborar y difundir en “EL DISTRITO FEDERAL”, en coordinación con los Servicios Estatales de 
Salud y “EL REPSS”, el Plan Maestro de Infraestructura, de aplicación en toda la República y, 
expedir, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, los certificados de necesidad 
correspondientes; 

IX. Coadyuvar con “EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL” en la operación del sistema de 
compensación económica entre entidades federativas, instituciones y establecimientos del Sistema 
Nacional de Salud por la prestación de servicios; 

X. Establecer, en Coordinación con “EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL”, los sistemas y 
procedimientos para llevar a cabo la supervisión, seguimiento, control y evaluación integral de 
“EL REPSS” en la operación de “EL SISTEMA” en “EL DISTRITO FEDERAL” y proporcionar la 
información que se tenga, a los órganos competentes durante la fiscalización de los fondos que lo 
sustenten, incluyendo aquellos recursos destinados al mantenimiento y desarrollo de la 
infraestructura, así como del equipamiento, y 

XI. Ejecutar, a solicitud de “EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL”, previa formalización del 
instrumento específico que corresponda, en términos del artículo 39 Bis, de “EL REGLAMENTO”, 
acciones de infraestructura física, adquisición de equipamiento, de telemedicina y los demás 
conceptos previstos por el artículo 38 Bis, de “EL REGLAMENTO”, con cargo a la cuota social y 
aportación solidaria federal que le corresponda recibir a “EL DISTRITO FEDERAL”, para lo cual, los 
avances y entrega de la obra se considerarán como transferencia de recursos en especie, en 
términos de lo establecido por los artículos 77 bis 15, segundo párrafo, fracción III, de “LA LEY” o, de 
aquellos recursos a que hacen referencia los artículos 77 bis 18 y 77 bis 30, de “LA LEY”. 

CUARTA. Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “EL EJECUTIVO DEL 
DISTRITO FEDERAL” se compromete a: 

I. Ejecutar por medio de la Secretaría de Salud del Distrito Federal y de “EL REPSS”, las acciones de 
protección social en salud que establece el presente Acuerdo, así como las enunciadas en “LA LEY” 
y en la normatividad aplicable. 

II. Realizar las acciones que sean necesarias para que la organización y funcionamiento 
de “EL REPSS” se ajuste a los términos pactados en la Cláusula Segunda, del presente Acuerdo de 
Coordinación, en un plazo que no exceda de seis meses calendario, contado a partir del día siguiente 
a la fecha de suscripción de este instrumento jurídico; 
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III. Prestar a través de sus servicios de salud, los servicios de salud a que se refiere la cláusula Quinta, 
del presente Acuerdo de Coordinación, así como utilizar los recursos humanos, el suministro de 
insumos y medicamentos para su oferta oportuna y de calidad, en términos de “LA LEY”, sus 
reglamentos y las demás disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Llevar a cabo por conducto de “EL REPSS”, las acciones de identificación de familias a beneficiar, de 
promoción y de difusión, así como de incorporación de personas a los beneficios que en materia de 
Protección Social en Salud se provean por “EL DISTRITO FEDERAL”; 

V. Administrar, por conducto de “EL REPSS”, el padrón de beneficiarios de “EL SISTEMA” 
en “EL DISTRITO FEDERAL” en términos de las disposiciones aplicables y proveer 
a “LA SECRETARÍA” los elementos necesarios para la integración del padrón de beneficiarios a nivel 
nacional; 

VI. Apoyar por conducto de “EL REPSS”, a los solicitantes de incorporación a “EL SISTEMA” en la 
obtención de actas de nacimiento y Clave Única de Registro de Población, para favorecer 
la afiliación; 

VII. Realizar por conducto de “EL REPSS”, la evaluación de la capacidad económica de las familias, 
conforme a los lineamientos que fije “LA SECRETARÍA”, para establecer el nivel de cuota familiar 
que les corresponda, e identificar aquéllas sujetas al régimen no contributivo; 

VIII. Remitir, por conducto de “EL REPSS”, a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la 
información que ésta le solicite. En el caso de afiliación, deberá enviar la información relativa al 
padrón de beneficiarios de “EL SISTEMA” en “EL DISTRITO FEDERAL” el primer día del mes 
subsecuente al del corte; 

IX. Proporcionar, por conducto de “EL REPSS”, a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la 
información relativa y actualizada de “EL SISTEMA”, a través de los sistemas de información que al 
efecto establezca “LA SECRETARÍA”; 

X. Aplicar los recursos destinados a infraestructura, con base en el plan maestro a que se refiere el 
artículo 77 bis 10, de “LA LEY”; 

XI. Operar por conducto de “EL REPSS”, los recursos que se reciban por concepto de cuota social, 
aportación solidaria federal y estatal, así como la cuota familiar, de conformidad con lo señalado en 
“LA LEY”, “EL REGLAMENTO”, los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, el presente Acuerdo de Coordinación y 
las demás disposiciones aplicables; 

XII. Crear un sistema de orientación y atención de quejas y sugerencias respecto de la prestación de 
servicios de salud y dar seguimiento a las mismas hasta su conclusión, aplicando, en su caso, las 
medidas correctivas necesarias para prevenir su recurrencia; 

XIII. Reportar por conducto de “EL REPSS” a “LA SECRETARÍA”, la atención brindada a los beneficiarios 
de “EL SISTEMA” en “EL DISTRITO FEDERAL”, de acuerdo a la información requerida por la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

XIV. Adoptar en sus Servicios Estatales de Salud esquemas de operación que mejoren la atención, 
modernicen la administración de servicios y registros clínicos, alienten la certificación del personal, 
promuevan y mantengan la acreditación de establecimientos, a fin de favorecer la atención que se 
brinda a los beneficiarios de “EL SISTEMA”; 

XV. Participar a través de su Contraloría General, en las acciones de supervisión, seguimiento, control y 
evaluación integral de “EL REPSS” en la operación de “EL SISTEMA” en “EL DISTRITO FEDERAL”, 
así como respecto de los recursos presupuestarios y/o en especie que para la ejecución 
de “EL SISTEMA” le sean transferidos, incluyendo aquéllos destinados al mantenimiento y desarrollo 
de la infraestructura y equipamiento; 

XVI. Acordar con “LA SECRETARÍA”, cuando lo estime conveniente, que ésta ejecute, en términos del 
artículo 39 Bis, de “EL REGLAMENTO”, acciones de infraestructura física, adquisición 
de equipamiento, de telemedicina y otros conceptos a que se refiere el artículo 38 Bis, 
de “EL REGLAMENTO”, con cargo a la cuota social y aportación solidaria federal que le 
corresponda, considerándose los avances y la entrega de la obra como transferencia de recursos en 
especie, en los términos establecidos en el artículo 77 bis 15, segundo párrafo, fracción III, 
de “LA LEY” o, de aquellos recursos a que hacen referencia los artículos 77 bis 18 y 77 bis 30, de 
“LA LEY”; 
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XVII. Realizar, por conducto de “EL REPSS”, las actividades previstas en la Cláusula Segunda, fracción IV, 
del presente Acuerdo de Coordinación, con independencia de que dichas actividades se incorporen 
en los instrumentos jurídicos que lo rijan, en los términos pactados en el presente instrumento; 

XVIII. Apegarse a la composición y forma de entrega de los recursos correspondientes a las aportaciones a 
que hace referencia el artículo 77 bis 13, de “LA LEY”, en los términos establecidos 
en “EL REGLAMENTO” y en los lineamientos que emita “LA SECRETARÍA” en términos del artículo 
85, del citado ordenamiento reglamentario, y 

XIX. Reportar mensualmente a través de “EL REPSS” la compra de medicamentos efectuada para la 
operación de “EL SISTEMA”, en los términos y a través de los sistemas de información que 
determine “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

QUINTA. “LAS PARTES” manifiestan que “EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL”, garantizará la 
prestación de los servicios de salud a los beneficiarios de “EL SISTEMA” siguientes: 

I. Los cubiertos en el Catálogo Universal de Servicios de Salud, así como los medicamentos asociados 
a esos tratamientos, mismos que deberán estar incluidos dentro del Cuadro Básico y el Catálogo de 
Medicamentos del Sector Salud, y; 

II. Los cubiertos por el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, en los términos previstos por 
“LA LEY”, “EL REGLAMENTO” y las demás disposiciones aplicables. 

Para efectos de lo anterior, “LAS PARTES” convienen que, la prestación de los servicios a que se refiere 
esta Cláusula, se hará conforme al conjunto de servicios especificado en el Anexo I, del presente Acuerdo de 
Coordinación, el cual deberá contener, en su caso, los servicios complementarios que establezca  
“EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL”. 

SEXTA. “LAS PARTES” estipulan que, el compromiso de incorporación de personas previsto para cada 
año para “EL DISTRITO FEDERAL” será acordado con “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. Al efecto, las metas anuales de incorporación de personas  
a “EL SISTEMA”, con base en las cuales se determinarán los recursos que se transferirán a “EL DISTRITO 
FEDERAL” por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, se incluyen en el Anexo II, del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

Asimismo manifiestan su conformidad en que la asignación de los recursos en numerario, así como la 
entrega de aquéllos en especie, se especifican en el Anexo III, del presente Acuerdo de Coordinación, con 
independencia de lo estipulado en la cláusula octava. 

SÉPTIMA. “LAS PARTES” convienen que los recursos federales que se transfieran a “EL EJECUTIVO 
DEL DISTRITO FEDERAL” para la ejecución de “EL SISTEMA” no podrán ser destinados a fines distintos a 
los expresamente previstos en el Anexo IV, del presente Acuerdo de Coordinación. 

Para tales efectos, “LAS PARTES” estipulan que en dicho Anexo se establecerán en cada ejercicio fiscal, 
con base en lo dispuesto por el Presupuesto de Egresos de la Federación y las demás disposiciones 
aplicables, los conceptos de gasto, los límites máximos para cada uno de ellos, entre otras 
disposiciones generales. 

OCTAVA. Para efectos del segundo párrafo del artículo 39 Bis, de “EL REGLAMENTO”, “LAS PARTES” 
acuerdan que el procedimiento para que “LA SECRETARÍA” lleve a cabo acciones de infraestructura física, 
adquisición de equipamiento, de telemedicina y otros conceptos a que se refiere el artículo 38 Bis, de  
“EL REGLAMENTO”, con cargo a la cuota social y aportación solidaria federal que le correspondan  
a “EL DISTRITO FEDERAL”, se sujetarán a lo establecido en el Anexo VI, del presente Acuerdo 
de Coordinación. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que, los recursos federales que “EL EJECUTIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL” reciba del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos y de la Previsión Presupuestal, a 
través de su Secretaría de Finanzas, en términos de “LA LEY” y demás disposiciones aplicables, deberán ser 
comunicados junto con los rendimientos financieros dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción 
a las unidades administrativas, órganos desconcentrados u organismos públicos descentralizados de la 
Administración Pública del Distrito Federal, competentes conforme a las disposiciones aplicables y 
reconocidos en el convenio de colaboración respectivo como ejecutor del gasto o unidad ejecutora, para lo 
cual éstas deberán cumplir de manera oportuna con las gestiones necesarias ante la Secretaría de Finanzas 
atendiendo a los plazos establecidos y la normatividad aplicable, para destinar los recursos del Fideicomiso 
del Sistema de Protección Social en Salud, atendiendo a lo siguiente: 
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I. El total del recurso proveniente del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos por concepto de 
atención integral de Intervenciones, incluyendo tratamientos, medicamentos e insumos para 
diagnósticos asociados a los mismos, deberá erogarse en acciones que beneficien a “EL SISTEMA” 
en “EL DISTRITO FEDERAL”, sin que dichas acciones puedan contabilizarse como parte de la 
aportación solidaria estatal, y 

II. Tratándose del recurso proveniente de la Previsión Presupuestal o del Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos, como apoyo financiero para el desarrollo de infraestructura de unidades 
hospitalarias, el ejecutor del gasto o unidad ejecutora, deberá hacer frente a sus obligaciones de 
pago motivo de la entrega del recurso federal, dentro de los cinco días hábiles siguientes a que haya 
recibido la ministración del recurso por parte de la Secretaría de Finanzas. En caso de que la 
legislación estatal establezca que las obligaciones de pago por parte de “EL EJECUTIVO DEL 
DISTRITO FEDERAL”, sólo se pueden cumplir a través de su Secretaría de Finanzas, ésta dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la Solicitud de la Cuentas por Liquidar Certificadas, 
correspondientes, deberá hacer frente a las solicitudes de pago de las obligaciones contraídas por 
las ejecutoras de gasto o unidades ejecutoras. Para el caso en el que el ejecutor del gasto o unidad 
ejecutora de los recursos del fideicomiso, sea una unidad administrativa distinta a la Secretaría de 
Salud de “EL DISTRITO FEDERAL” o de “EL REPSS”, los rendimientos deberán entregarse 
a “EL REPSS”, quien determinará su uso y destino en términos de la cláusula Segunda, fracción II 
inciso c). 

“LAS PARTES” convienen, con el objeto de dar cumplimiento a las obligaciones estipuladas en la presente 
cláusula, que “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, podrá 
solicitar a las unidades administrativas, órganos desconcentrados u organismos públicos descentralizados de 
“EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL” facultados por la normativa aplicable y reconocidas en el 
convenio de colaboración respectivo como área solicitante del recurso, un informe sobre el cumplimiento a los 
plazos referidos en la presente Cláusula. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud lo informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría 
de la Función Pública y a la Contraloría General del Distrito Federal, para los efectos legales y administrativos 
que procedan. 

DÉCIMA. Como parte de las acciones en materia de protección social en salud, “EL EJECUTIVO DEL 
DISTRITO FEDERAL” a través de “EL REPSS”, remitirá a la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, cuando así lo solicite, información sobre la tutela de derechos y productividad en la atención a los 
beneficiarios de “EL SISTEMA”, conforme a lo señalado en el Anexo V, del presente Acuerdo de 
Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. “LAS PARTES” acuerdan que el seguimiento a la operación y la evaluación integral 
de “EL SISTEMA” se realizarán conforme a los indicadores y los términos que establezca “LA SECRETARÍA”, 
por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, tomando en consideración la opinión de 
las entidades federativas, los cuales, una vez definidos, se agregarán como Anexo VII, del presente Acuerdo 
de Coordinación, una vez suscritos por los representantes operativos que correspondan, en términos de lo 
pactado en la Cláusula Décima Segunda, de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. “LAS PARTES” reconocen como anexos integrantes del presente Acuerdo de 
Coordinación los que a continuación se indican y los demás que se convengan, que deberán ser suscritos por 
los representantes operativos debidamente acreditados de “LA SECRETARÍA” y de “EL EJECUTIVO DEL 
DISTRITO FEDERAL”. Dichos anexos deberán actualizarse anualmente, teniendo la misma fuerza legal que 
este Acuerdo de Coordinación y la vigencia que se especifique en los mismos. 

Anexo Denominación 

Representantes operativos que lo firmarán  

por parte de la: 

“LA SECRETARÍA” 
“EL EJECUTIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL” 

Anexo I. Servicios de Salud y medicamentos 

comprendidos por “EL SISTEMA” 

en “EL DISTRITO FEDERAL”. 

Titular de la Comisión Nacional 

de Protección Social en Salud. 

Titulares de la Secretaría de Salud, 

de los Servicios Estatales de Salud 

y de “EL REPSS” 

Anexo II. Metas de afiliación Titular de la Comisión Nacional 

de Protección Social en Salud. 

Titulares de la Secretaría de Salud 

y de “EL REPSS” 
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Anexo III. Recursos en numerario Titular de la Comisión Nacional 

de Protección Social en Salud. 

Titulares de las Secretarías de 

Finanzas, Salud y de “EL REPSS”. 

Anexo IV. Conceptos del Gasto Titular de la Comisión Nacional 

de Protección Social en Salud. 

Titulares de las Secretarías de 

Finanzas, Salud y de “EL REPSS” 

Anexo V. Tutela de Derechos Titular de la Comisión Nacional 

de Protección Social en Salud. 

Titulares de la Secretaría de Salud, 

de los Servicios Estatales de Salud 

y de “EL REPSS” 

Anexo VI. Procedimiento para llevar a cabo 

acciones de infraestructura física, 

adquisición de equipamiento, de 

telemedicina y otros conceptos a 

que se refiere el artículo 38 Bis, de 

“EL REGLAMENTO”. 

Titular de la Comisión Nacional 

de Protección Social en

Salud y, en su caso, el Titular 

de la Unidad Administrativa 

competente de la Secretaría

de Salud. 

Titulares de las Secretarías de 

Salud, “EL REPSS” y en su 

caso la dependencia competente. 

Anexo VII. Indicadores de seguimiento a la 

operación y los términos de 

evaluación integral de “EL 

SISTEMA”. 

Titular de la Comisión Nacional 

de Protección Social en Salud. 

Titulares de la Secretaría de Salud, 

de los Servicios Estatales de Salud 

y de “EL REPSS” 

Anexo VIII. Criterios generales en materia de 

supervisión 

Titular de la Comisión Nacional 

de Protección Social en Salud. 

Titular de “EL REPSS”. 

 

DÉCIMA TERCERA. El personal que cada una de “LAS PARTES” designe para la ejecución de las 
acciones contempladas en el presente instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la institución con la cual tiene establecida su relación laboral, independientemente de estar 
prestando servicios fuera de sus instalaciones a que fue asignado con motivo de su función; por lo que, no 
existirá relación de carácter laboral y cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación 
les corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por terminado por cualquiera de 
“LAS PARTES”, debiendo informar a la otra con un término de 30 días calendario. En el caso de terminación 
anticipada del presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” convienen en dictar las medidas necesarias 
para evitar perjuicio y salvaguardar sus intereses, así como procurar concluir satisfactoriamente las 
actividades que hasta el momento se encontraran en proceso. 

DÉCIMA QUINTA. El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser modificado de común acuerdo por 
“LAS PARTES” y dichas modificaciones sólo serán válidas cuando hayan sido hechas por escrito y firmadas 
por las partes, a través de las personas facultadas para ello. 

DÉCIMA SEXTA. Cualquier controversia que surja con motivo de la interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente Acuerdo de Coordinación, será resuelta por “LAS PARTES” de común acuerdo, 
y de ser el caso, de conformidad con las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 

DÉCIMA SÉPTIMA. El presente Acuerdo de Coordinación surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 
firma y tendrá una vigencia indefinida, dejando sin efectos el Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud en el Distrito Federal, de fecha 27 de junio de 2005. Asimismo,  
“LAS PARTES” lo publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
según corresponda. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Acuerdo de Coordinación, lo firman por 
cuadruplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día diez del mes de marzo de dos mil quince.- Por 
el Ejecutivo Federal: la Secretaria de Salud, María de las Mercedes Martha Juan López.- Rúbrica.-  
La Subsecretaria de Administración y Finanzas, Marcela Guillermina Velasco González.- Rúbrica.-  
El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo del Distrito Federal: Por el Ejecutivo del Distrito Federal: el Jefe de Gobierno, Miguel Ángel 
Mancera Espinosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno del Distrito Federal, Héctor Serrano Cortés.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José 
Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Edgar Abraham Amador 
Zamora.- Rúbrica.- El Contralor General del Distrito Federal, Eduardo Rovelo Pico.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 2015, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO COMUNITARIO “COMUNIDAD DIFerente” DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, Y EL 

ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 

GENERAL, LIC. CAROLINA ALANÍS MORENO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 

párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 

sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 

mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 

y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 

sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 

organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 

dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 

democratización política, social y cultural de la nación. 

II.  La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas 

anuales que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; 

asimismo, en los artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal 

para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 

a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 

el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 

nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 

conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 

temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 

para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 

metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 

la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 

órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 

acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 

desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 

de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 

y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
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preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, 

a las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la 

Ley de Asistencia Social otorga a "DIF NACIONAL" el carácter de coordinador del Sistema Nacional 

de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 

organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 

asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 

con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 

solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV.  La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 

VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 

anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 

fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 

los gobiernos de las entidades federativas. 

V.  El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 

artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 

sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 

con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 

programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI.  Las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, 

tienen como objetivo contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en 

situación de marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen 

proyectos comunitarios, la apertura, el mejoramiento y la rehabilitación de Espacios Alimentarios y el 

otorgamiento de apoyos a familias con menores de seis años, para contribuir a su acceso a la 

alimentación, con el fin de promover el desarrollo comunitario en las localidades marginadas para 

mejorar las condiciones sociales de vida de personas y familias; dentro de dicho programa se 

encuentra el Subprograma Comunidad DIFerente, el cual tiene como objetivo mejorar las condiciones 

sociales de vida, en las localidades de alta y muy alta marginación, a través de la autogestión de los 

Grupos de Desarrollo y del fortalecimiento de los proyectos comunitarios, con la participación 

comunitaria, activa, organizada, sistemática y decidida de sus integrantes, en beneficio de su localidad. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

a)  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 

de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b)  Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 

facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 

13, 14 fracciones IV, XVI, 15 fracciones V, XV, 18 y 19 fracción XXVI del Acuerdo mediante el cual se 

expide el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2015. 

c)  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su segunda meta nacional 

“México Incluyente”, el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de 

todos los mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las 

oportunidades que genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo 

las brechas de desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas 

públicas como factor de cohesión y ciudadanía. 
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 El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a 

los bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad 

inaceptables, representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al 

incremento de la productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico 

del país. 

 El PND establece un “México incluyente” con el propósito de enfocar la acción del Estado en 

garantizar el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún 

nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e 

igualdad sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los 

mexicanos a través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, 

seguridad social, educación, alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les 

permita desarrollarse plenamente como individuos. 

 El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 

adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia 

alimentaria severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas 

sociales, con objeto de mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el 

acceso a los alimentos indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

 El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades 

en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad 

productiva, brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando 

la educación alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

 El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 

comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que 

promueven el desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la 

inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos 

de infraestructura social básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social 

mediante la organización y participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la 

corresponsabilidad. 

d)  En los términos de los artículos 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de Planeación, celebra el 

presente convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de 

Comunidad Diferente 2015, del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” 2015, 

con “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 

Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 

México, Distrito Federal. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de México, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, creado por Decreto número 148 de la H. XLVI Legislatura del Estado de 

México, que fue publicado en fecha 29 de marzo de 1977, en el periódico oficial “Gaceta del 

Gobierno” del Estado de México, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 78 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 45, 46 y 47 de la Ley Orgánica  

de la Administración Pública del Estado de México; y 14, 15, 35, fracción III, y 36, fracción I, de la  

Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios vigentes. 
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b) Su objetivo principal es la protección a la infancia y la acción encaminada a la Asistencia e 

Integración de la Familia, a través de la realización de actividades de Asistencia Social, así como 

fomentar y promover la estabilidad y el bienestar familiar, lo anterior en términos de los artículos 6 

fracción V, 8, 9, 10 fracciones I, V, XII y XV, 18, fracciones III, VIII, XV y XXII, y numeral 19 de la Ley 

de Asistencia Social del Estado de México y Municipios vigentes. 

c) La Lic. Carolina Alanís Moreno es su Directora General, conforme al nombramiento que le fue 

expedido en fecha 22 de mayo de 2014, por el Gobernador del Estado de México, Dr. En D. Eruviel 

Ávila Villegas, el cual se encuentra registrado bajo el número 007 a foja 001 frente del Libro de 

Nombramientos de la Dirección General de Políticas Salarial de la Dirección General de Personal del 

Gobierno del Estado de México por lo que cuenta con facultades suficientes para representar y 

celebrar el presente instrumento jurídico de conformidad con lo establecido en los artículos 26 

fracción V y XIII de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios; 13 Fracciones 

XVIII y XX del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

México y función 9 del Apartado 201B10000 del Manual General de Organización del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México vigente. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 

población así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

instrumento jurídico, el ubicado en Avenida Paseo Colón y Tollocan S/N, colonia Isidro Fabela, 

Municipio de Toluca, Estado de México, Código Postal 50170. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que: 

a)  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 

el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b)  Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 

de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 

público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 

ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 

señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 

México, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 

de asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”, 

específicamente al Subprograma de Comunidad DIFerente 2015, para la realización de acciones en 

beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 

aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 

inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 

Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal  

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia 

Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás 

relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto 
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de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 

fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las 

Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario para el ejercicio fiscal 2015, “LAS PARTES” 

celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” para el 

ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este Organismo y 

el “DIF ESTATAL” para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la asignación y el 

ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en el marco de las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las 

"REGLAS DE OPERACIÓN" y en la referencia de reserva SAP número 1500001345, emitida por la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de "DIF NACIONAL", este último aportará recursos 

por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por 

un monto de $1´550,000.00 (UN MILLÓN, QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las "REGLAS 

DE OPERACIÓN" aporta "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 

considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 

consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a "DIF ESTATAL" para la ejecución del 

Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 

información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL", 

de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las "REGLAS DE 

OPERACIÓN"; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015 o bien, en caso de que algún 

órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  

"DIF ESTATAL" deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 

señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 

escrito a "DIF NACIONAL". 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio 

de una cuenta bancaria que "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 

administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 

de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 

que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT), de conformidad con lo 

señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al 

ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL", el día que se reciba, mismo que deberá remitirse 

al organismo a más tardar en los siguientes cinco días hábiles a satisfacción de "DIF NACIONAL", y en 

congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN" como en el presente convenio. 
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COMPROMISOS DE "LAS PARTES": 

QUINTA.- "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 

subsidios para la realización del proyecto mencionado en la cláusula Tercera, previo cumplimiento de 

“DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a "DIF ESTATAL", cuando éste lo solicite, así como la 

asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 

social; y, 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS 

DE OPERACIÓN". 

SEXTA.- "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a)  Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 

actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 

de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación 

expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 

por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente 

instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 

comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 

recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 

debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 

exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 

cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 

recursos presupuestales; 

d)  Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 

mes que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  

"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, 

con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta 

aplicación de los recursos; 

e) Presentar a "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración de los informes que sean 

requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente instrumento, con base en 

los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer "DIF NACIONAL"; 

f)  No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g)  Entrega a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 

Atención a Población Vulnerable de "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances 

obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 

productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 

devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 

incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 

instrumento jurídico y/o las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 

deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de "DIF NACIONAL"; 



Martes 19 de enero de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     55 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 

comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 

jurídico se entregan; 

j)  Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 

aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 

"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de internet que, en su caso, tenga 

disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen "LAS PARTES"; 

l)  Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la 

información y documentación desagregada por género que soliciten "DIF NACIONAL" y/o los 

Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 

dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 

fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 

verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en 

los términos contenidos en el presente convenio; 

n)  Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la 

promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en 

las “REGLAS DE OPERACIÓN”, así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y 

operación de la Contraloría Social en el Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 

DIFerente”, emitidos por "DIF NACIONAL" y validados por los Órganos Fiscalizadores Federales 

competentes; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 

"DIF NACIONAL", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

p)  En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 

conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES" acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta cláusula, serán 

enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra 

tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, "DIF NACIONAL" acepta que la información 

contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la 

firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de 

los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de "DIF NACIONAL" o cualquier otra 

autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 

impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa". 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- "LAS PARTES" reconocen el instrumento de contraloría social como 

una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 

de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 

y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 
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NOVENA.- REPRESENTANTES DE "LAS PARTES".- Para la adecuada operación de las actividades a 

que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 

del proyecto, "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes: 

"DIF NACIONAL" LIC. DANIEL RAMÍREZ CASTILLO. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

"DIF ESTATAL" T.A.E.T. SERGIO AGUILAR CABRERA. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO HORTA-DIF. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- "DIF ESTATAL" 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 

obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 

suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 

asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a)  Cuando "DIF ESTATAL" no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b)  Cuando "DIF ESTATAL" incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c)  Cuando "DIF ESTATAL" no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así 

lo soliciten "DIF NACIONAL", los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 

autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 

otorgados; 

d)  Cuando "DIF ESTATAL" no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 

Comunitario de "DIF NACIONAL" los informes y la documentación que acredite los avances y la 

conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e)  Cuando "DIF ESTATAL" presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 

de los conceptos apoyados; 

f)  La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 

organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h)  Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i)  Cuando "DIF NACIONAL", o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos, y 

j)  En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 

las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

"DIF ESTATAL" acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 

reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 

financieros u otros conceptos generados, una vez que "DIF NACIONAL" haya solicitado dicha devolución. 
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DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 

públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este convenio "DIF NACIONAL" o las Unidades 

Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 

y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el 

presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto 

apoyado, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 

disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 

absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 

mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 

con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 

de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 

labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 

y hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 

contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 

generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, 

en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 

en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 

sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 

y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 

características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 

de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 

radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 

corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 

presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 27 días del mes de abril de 2015.- Por el DIF 

Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a 

Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Carolina 

Alanís Moreno.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación referente al Registro Nacional de los Centros de Atención Infantil (RENCAI), que 
celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia Michoacana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 

EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR, QUIEN SE HACE ASISTIR EN 

ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN 

VULNERABLE; Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA MICHOACANA, EN 

ADELANTE “DIF MICHOACÁN”, REPRESENTADO POR LA MTRA. MARIANA SOSA OLMEDA, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTORA GENERAL; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala en su artículo 4o. que “En todas 
las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la 
niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho 
a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas dirigidas a la niñez”, destacando a la protección de los derechos de la infancia 
como el bien jurídicamente tutelado, aunado al reconocimiento de las niñas y los niños como sujetos 
del mismo, vinculando al desarrollo integral de la niñez con la satisfacción de las necesidades de 
salud, educación y alimentación, como parte de los derechos sociales inherentes a la infancia. 

II. En el mismo tenor, la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por la Cámara de Senadores del H. 
Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos el 19 de junio de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de julio de 1990, define los derechos mínimos que los 
Estados Partes deben garantizar a los niños y las niñas, con la finalidad de asegurarles un nivel de 
vida acorde con su condición, tendente a propiciar su desarrollo integral. 

III. Como obligaciones relevantes del Estado Mexicano consignadas en la Convención sobre los 
Derechos del Niño, en su carácter de Estado Parte, se tiene: 

 El tomar en consideración en todas las medidas que tomen, entre otros, los tribunales, las 
autoridades administrativas y los órganos legislativos, el interés superior del niño (artículo 3, 
numeral 1); 

 Asegurar al niño la protección y el cuidado necesarios para su bienestar, tomando para ello las 
medidas legislativas y administrativas necesarias, y los derechos y deberes de sus padres, 
tutores u otras personas responsables de él ante la Ley (artículo 3, numeral 2); 

 Asegurarse de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado o la 
protección de los niños, cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, 
especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así 
como en relación con la existencia de una supervisión adecuada (artículo 3, numeral 3); 

 Adoptar todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos por la Convención en comento, y en lo que respecta a los derechos 
económicos, sociales y culturales, el protegerlos hasta el máximo de sus recursos económicos 
disponibles, y, cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional  
(artículo 4); 

 Reconocer que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida, debiéndose garantizar al máximo 
de su potencial la supervivencia y su desarrollo (artículo 6); 

 Adoptar todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos padres trabajan tengan derecho 
a beneficiarse de los servicios e instalaciones de cuidado infantil que reúnan las condiciones 
requeridas (artículo 18, numeral 3). 
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IV. En congruencia con lo anterior, se publicó el día 24 de octubre de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación, la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 
Integral Infantil, en lo sucesivo referida como “LA LEY”, teniendo como objetivo el establecer la 
concurrencia entre la Federación, los Estados, los Municipios, el Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, así como la participación de los sectores 
privado y social, en materia de prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral 
infantil, garantizando el acceso de niñas y niños a dichos servicios en condiciones de igualdad, 
calidad, calidez, seguridad y protección adecuadas, promoviendo el ejercicio pleno de sus derechos. 

V. Asimismo, “LA LEY” instituye el Registro Nacional de los Centros de Atención Infantil, en adelante el 
“RENCAI”, definiéndolo como el Catálogo público de los Centros de Atención, bajo cualquier 
modalidad y tipo en el territorio nacional, el cual se organizará conforme a lo dispuesto por el 
Reglamento a dicha Ley, teniendo como objeto, entre otros, el concentrar la información de los 
Centros de Atención Infantil de los sectores público, social y privado que presten servicios para la 
atención, cuidado y desarrollo integral infantil, debiendo orientarse por los principios de máxima 
publicidad, transparencia y legalidad, en cumplimiento de las disposiciones en materia de rendición 
de cuentas. 

VI. De conformidad con el artículo 28 del Reglamento de “LA LEY”, la operación, mantenimiento y 
actualización del “RENCAI” estará a cargo de “DIF NACIONAL”. 

VII. En cumplimiento de lo señalado por el artículo 32 del Reglamento de “LA LEY”, “DIF NACIONAL”, 
publicó en el Diario Oficial de la Federación de fecha 28 de marzo de 2014, los “Lineamientos 
Generales que deberán observar los Responsables de la Operación, Mantenimiento y Actualización 
de los Registros Estatales de Centros de Atención para proporcionar información al Registro 
Nacional de Centros de Atención Infantil (RENCAI)”, en adelante “LOS LINEAMIENTOS”, con la 
finalidad de regular el funcionamiento y operación de dicho registro, siendo de observancia general 
para las entidades federativas que otorguen permiso, licencia o autorización, para instalar y operar 
uno o varios Centros de Atención Infantil en cualquier modalidad y tipo, todo ello, mediante la 
suscripción de convenios de coordinación con los Registros Estatales, de conformidad con el artículo 
30 del Reglamento de “LA LEY”. 

VIII. Por su parte, en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta Nacional II, “México Incluyente”, 
punto II.2, Plan de acción: “Integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades”; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente, 
planteando la generación de esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social, buscando articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del 
ciclo de vida de la población, buscando garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor 
diseño institucional y programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más 
pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación 
nacional e internacional. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

I.2 El Oficial Mayor y el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable se encuentran facultados 
para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto por los artículos 15 fracción XVII, 
16 fracciones I, II, VIII y X, 19, fracción XXVI, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; así como de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
Delegatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 10 de julio de 2014, y se acredita 
la personalidad de conformidad con el Testimonio de la Escritura Pública número 103,210, de fecha 
28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público 
Número 127 del Distrito Federal. 

I.3 De conformidad con lo señalado en el artículo 28 de “LA LEY”, funge como responsable de la 
operación, mantenimiento y actualización del “RENCAI” 
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I.4 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF MICHOACÁN” declara que: 

II.1 Es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, creado 
mediante Decreto número 139, publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 18 de julio de 
1977, y regido por la Ley de Asistencia Social del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.2 Que mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán con fecha 28 de enero de 1985, se modificaron los artículos 1, 5, 6, 8 y 15 del decreto 
supra mencionado, denominando a este organismo Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
Michoacana. 

II.3 Tiene entre sus objetivos, promover, fomentar e institucionalizar la cultura de la transparencia, 
acceso a la información pública y rendición de cuentas. Así como garantizar el principio democrático 
de publicidad, transparentando el ejercicio de los recursos públicos y la gestión pública, a través de 
un flujo de información oportuna, eficaz, verificable, inteligible e integral. 

II.4 Que su representante legal, es la Mtra. Mariana Sosa Olmeda, Directora  General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia, Michoacana, quien acredita su personalidad con el nombramiento 
de fecha 16 de octubre de 2014, otorgado por el  Dr. Salvador Jara Guerrero, Gobernador del 
Estado de Michoacán de Ocampo, y que en términos del artículo 21 fracciones VI y VII de la Ley de 
Asistencia Social del Estado de Michoacán de Ocampo, en relación con el artículo 9 fracciones 8 y 9 
de su Decreto de Creación, y el artículo 5o. fracción XIV del Reglamento Interior del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia Michoacana. 

II.5 Entre sus atribuciones se encuentra el coordinar acciones con Dependencias Federales, Estatales y 
Municipales y con instituciones privadas, suscribiendo los convenios de coordinación y de otra 
naturaleza necesaria para su adecuado funcionamiento. 

II.6 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Acueducto esquina con Calzada Ventura Puente, Lote 17,  
colonia Bosque Cuauhtémoc, Morelia, Michoacán; y con R.F.C. SDI7707132H5. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 3o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 4, 6, 18 y demás relativos y aplicables de la Convención sobre 
los Derechos del Niño; 1, 8 fracción XI, 34 y 35 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, 
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 28 y 32 del Reglamento 
de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; 11, 
fracciones I, XII, XV y XXXII, 15, fracción XVII, 16, fracciones I, II, VIII y X, y 19, fracción XXVI del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y los “Lineamientos Generales que 
deberán observar los Responsables de la Operación, Mantenimiento y Actualización de los Registros 
Estatales de Centros de Atención para proporcionar información al Registro Nacional de Centros de Atención 
Infantil (RENCAI)”, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en 
sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio es dar cumplimiento para la operación, mantenimiento y 
actualización de la información proporcionada al “RENCAI”. 

SEGUNDA.- De conformidad con lo señalado en el numeral Quinto de “LOS LINEAMIENTOS”, 
para conformar el “RENCAI” es necesario que “DIF MICHOACÁN” proporcione la siguiente información: 

 Nombre del Centro de Atención Infantil; 

 Fecha de inicio de operaciones; 

 Estatus (en el caso de actualización semestral señalar si está activo, inactivo o se dio de baja); 

 Turno; 
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 Modalidad (pública, privada o mixta); 

 Ámbito (federal o estatal); 

 Registro Estatal; 

 Dependencia; 

 Modelo de Atención; 

 Capacidad instalada; 

 Capacidad ocupada; 

 Detalle de población por género (femenino o masculino); 

 Dirección completa (Calle, Número exterior e interior, Colonia, Localidad, Municipio, Estado, Código 

Postal y otros); 

 Detalle de población por rango de edad; 

 Nombre del responsable del Centro de Atención Infantil; 

 CURP del responsable del Centro de Atención Infantil; 

 Personas laborando en el Centro de Atención Infantil; 

 Atención a niños con discapacidad; 

 Cuenta con Asociaciones de Padres de Familia. 

 Información de Protección Civil: 

 Cuenta con Programa Interno de Protección Civil, y; 

 Dependencia que realizó el dictamen de Protección Civil. 

TERCERA.- El “RENCAI” concentrará la información señalada en el numeral que antecede, la cual, de 

conformidad con lo señalado por el artículo 30 del Reglamento de “LA LEY” deberá ser actualizada cada seis 

meses, apegándose a lo siguiente: 

 Durante el mes de julio, se registrarán los movimientos de los Centros de Atención Infantil que hayan 

sufrido cambios en el periodo comprendido entre los meses de enero a junio del año que se 

actualiza. 

 Durante el mes de enero, se registrarán los movimientos de los Centros de Atención Infantil que 

hayan sufrido cambios en el periodo comprendido entre los meses de julio a diciembre del año 

próximo pasado. 

 De conformidad con lo señalado en la fracción I del artículo 30 del Reglamento de “LA LEY”, los 

registros de nuevos Centros de Atención Infantil deberán ser notificados al “RENCAI”, dentro 

de los veinte días hábiles siguientes a que se hayan realizado los mismos. 

 Para el caso de la primera carga de información realizada por “DIF MICHOACÁN”, este último deberá 

considerar a todos los Centros de Atención Infantil activos a la fecha de realización de dicha carga. 

CUARTA.- Para el ingreso, modificación y/o actualización de datos al “RENCAI”, el responsable designado 

por “DIF MICHOACÁN” para dichos fines, deberá ingresar al portal electrónico del “RENCAI”, disponible en la 

dirección electrónica: http://rencai.dif.gob.mx; accediendo al mismo mediante la clave de usuario 

y la contraseña que en su oportunidad “DIF NACIONAL” le proporcione, teniendo estas últimas los caracteres 

de personales e intransferibles, siendo el representante designado por “DIF MICHOACÁN” el único 

responsable del uso que haga de las mismas. 

QUINTA.- Una vez realizada el alta de un Centro de Atención Infantil, el “RENCAI” le asignará una Clave 

Única de Centros de Atención, en adelante “CUCA”, que será única e insustituible, integrada por una 

combinación de caracteres alfanuméricos. 
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SEXTA.- De conformidad con lo señalado en el numeral Octavo de “LOS LINEAMIENTOS”, la “CUCA” se 

conformará con la combinación de veinte caracteres alfanuméricos que se determinarán de la siguiente 

manera: 

 Las primeras dos posiciones serán alfabéticas y serán “CA”; 

 Las siguientes ocho posiciones serán numéricas y corresponderán a la fecha de inicio de 

operaciones del Centro de Atención Infantil (AAAA/MM/DD); 

 Las siguientes dos posiciones alfabéticas corresponderán a la modalidad del Centro de Atención 

Infantil (PR: Privada, PU: Pública o MI: Mixta); 

 Las siguientes dos posiciones serán alfabéticas y corresponderán a la entidad federativa a la que 

corresponda el Centro de Atención Infantil, de conformidad con lo señalado en el Anexo 

a “LOS LINEAMIENTOS”; y, 

 Las últimas seis posiciones serán caracteres asignados por “DIF NACIONAL”. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES”, en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 

comprometen a observar de manera irrestricta las disposiciones aplicables en materia de transparencia y 

acceso a la información pública gubernamental y protección de datos personales. 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento 

jurídico, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” Dirección General en la Unidad de Atención a Población Vulnerable. 

“DIF MICHOACÁN” Mtra. Mariana Sosa Olmeda, Directora General. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

NOVENA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de cualquier 

actividad relacionada con el presente convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 

dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 

cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni 

operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus 

servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de 

los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA.- El presente convenio tendrá una vigencia indefinida a partir de la fecha de su formalización. 

DÉCIMA PRIMERA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán 

pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a 

partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEGUNDA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 

y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; de no lograrlo, 

acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia 

en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 

corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA TERCERA.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente convenio 

será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de septiembre de 2015.- Por el 

DIF Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a 

Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Michoacán: la Directora General, Mariana 

Sosa Olmeda.- Rúbrica. 
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CONVENIO Adicional al Convenio de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de 
subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 
2015, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO ADICIONAL AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

FEDERALES CON CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO 

COMUNITARIO “COMUNIDAD DIFerente” DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO 

“DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL ING. CARLOS PRADO 

BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN 

VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 

HIDALGO, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LIC. LUZ ELENA 

SÁNCHEZ TELLO; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 27 de abril de 2015, “LAS PARTES” celebraron convenio de coordinación, al que en lo 
sucesivo se hará referencia como “EL CONVENIO”. 

II. El objeto de “EL CONVENIO”, consiste en la transferencia de recursos federales con carácter de 
subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” para el 
ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este 
Organismo y el “DIF ESTATAL” para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la 
asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, 
en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente”. 

III. “DIF NACIONAL” se obligó a aportar a “DIF ESTATAL” un importe de $1´750,000.00 (UN MILLÓN 
SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), para la ejecución del citado subprograma. 

IV. En la cláusula Décima Quinta de “EL CONVENIO”, se acordó que las modificaciones o adiciones que 
se realizarán al mismo, serían pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harían constar 
por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

V. De conformidad con el número de Referencia de Reserva SAP 1500001991, emitida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, se informó de la 
adecuación presupuestal requerida para la celebración del presente instrumento jurídico. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

ÚNICA.- Ratifica en todas y cada una de sus partes las declaraciones a su cargo hechas en el capítulo 
respectivo de “EL CONVENIO”. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

II.1 Ratifica en todas y cada una de sus partes las declaraciones a su cargo hechas en el capítulo 
respectivo de “EL CONVENIO”. 

II.2 Conoce plenamente los alcances del objeto del presente convenio, así como todas las obligaciones 
contraídas a su cargo contenidas en “EL CONVENIO”. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

ÚNICA.- Están de acuerdo en adicional “EL CONVENIO”, en términos de la cláusula Décimo Quinta del 
mismo, por así convenir a sus respectivos intereses. 

Por lo anterior, se obligan de conformidad con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que en adición a los recursos destinados a la ejecución del 

Subprograma objeto de “EL CONVENIO”, celebran el presente instrumento jurídico en términos de la cláusula 

Décimo Quinta del mismo. 

“DIF NACIONAL” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 

OPERACIÓN” y en el número de Referencia de Reserva SAP 1500001991, emitida por la Dirección General 

de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, aportará a “DIF ESTATAL” recursos por 

concepto de subsidios, considerados apoyos previsto por las “REGLAS DE OPERACIÓN” por un monto de 

$193,801.98 (CIENTO NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS UN PESOS 98/100 M.N.), en adición al 

monto establecido en “EL CONVENIO”. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de lo expresamente estipulado en el presente 

convenio adicional, las cláusulas de “EL CONVENIO” subsistirán en todas sus partes, guardando plena 

fuerza legal. 

TERCERA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento jurídico, así como para todo 

aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, en caso de controversia “LAS PARTES” se 

someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 

Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios 

presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman en la Ciudad de 

México, Distrito Federal a los 10 días del mes de julio de 2015.- Por el DIF Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús 

Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado 

Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Luz Elena Sánchez Tello.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Adicional al Convenio de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de 
subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, para el ejercicio fiscal 
2015, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO ADICIONAL AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

FEDERALES CON CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DESARROLLO 

COMUNITARIO “COMUNIDAD DIFerente” DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO 

“DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL ING. CARLOS PRADO 

BUTRÓN, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN 

VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 

SINALOA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. JORGE MILLER 

BENÍTEZ; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 27 de mayo de 2015, “LAS PARTES” celebraron convenio de coordinación, al que en lo 
sucesivo se hará referencia como “EL CONVENIO”. 

II. El objeto de “EL CONVENIO”, consiste en la transferencia de recursos federales con carácter de 
subsidios, para la ejecución del Programa Desarrollo Comunitario “Comunidad DIFerente” para el 
ejercicio fiscal 2015, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre este 
Organismo y el “DIF ESTATAL” para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así como para la 
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asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, 
en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario “Comunidad 
DIFerente”. 

III. DIF NACIONAL” se obligó a aportar a “DIF ESTATAL” un importe de $1´950,000.00 (UN MILLÓN 
NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), para la ejecución del citado subprograma. 

IV. En la cláusula Décima Quinta de “EL CONVENIO”, se acordó que las modificaciones o adiciones que 
se realizarán al mismo, serían pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harían constar 
por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

V. De conformidad con el número de Referencia de Reserva SAP 1500001994, emitida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, se informó de la 
adecuación presupuestal requerida para la celebración del presente instrumento jurídico. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara que: 

ÚNICA.- Ratifica en todas y cada una de sus partes las declaraciones a su cargo hechas en el capítulo 
respectivo de “EL CONVENIO”. 

II. "DIF ESTATAL" declara que: 

II.1 Ratifica en todas y cada una de sus partes la declaraciones a su cargo hechas en el capítulo 
respectivo de “EL CONVENIO”. 

II.2 Conoce plenamente los alcances del objeto del presente convenio, así como todas las obligaciones 
contraídas a su cargo contenidas en “EL CONVENIO”. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

ÚNICA.- Están de acuerdo en adicional “EL CONVENIO”, en términos de la cláusula Décimo Quinta del 
mismo, por así convenir a sus respectivos intereses. 

Por lo anterior, se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que en adición a los recursos destinados a la ejecución del 
Subprograma objeto de “EL CONVENIO”, celebran el presente instrumento jurídico en términos de la cláusula 
Décimo Quinta del mismo. 

“DIF NACIONAL” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y en el número de Referencia de Reserva SAP 1500001994, emitida por la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, aportará a “DIF ESTATAL” recursos por 
concepto de subsidios, considerados apoyos previsto por las “REGLAS DE OPERACIÓN” por un monto de 
$350,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), en adición al monto establecido en 
“EL CONVENIO”. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de lo expresamente estipulado en el presente 
convenio adicional, las cláusulas de “EL CONVENIO” subsistirán en todas sus partes, guardando plena 
fuerza legal. 

TERCERA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento jurídico, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, en caso de controversia “LAS PARTES” se 
someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios 
presentes o futuros, o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio, lo firman en la Ciudad de 
México, Distrito Federal a los 10 días del mes de julio de 2015.- Por el DIF Nacional: el Oficial Mayor, J. Jesús 
Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado 
Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Jorge Miller Benítez.- Rúbrica. 


